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Ciudad de l\¡éxico, a 22 de julio de 2019.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X,21,27 lraccaón lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamieñto lerritorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2o19-220tSPA-1255 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechosi

(...) abandono an¡mal. Pero hembra alaska color blanco con gis. La dejan sola todo el día
en un pequeño balcón (...) dueme afuera en una thnspodadora que la pus¡eron (...) bajo
el rayo del sol y la lluv¡a lhechos ubicados en calle Mónaco número 286, interior 207,
colonia Zacahuitzco, Alcaldía Benito Juárezl 1...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ierritor¡al la Ciudad
de l\4éxico; asf como 51 y 85 de su Reglamento vigente al momento de la preseñtación de la
denuncia, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en los artículos
11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
autoridad en materia de bienestar animal, por Io que admit¡ó a invest¡gación la denuncia ciudadana.

Bienestar an¡mal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico en su artículo 24 señala que
se consideran actos de ma¡trato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimeoto, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuadg acorde a
su especie
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduria realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo '15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad. en el cual se
tuvo comunicación con personal de vigilancia del inmueble ubicado eñ calle lvlónaco número 286,
coloñia Zacahuitzco, Alcaldia Benito Juárez, quien confirñó la existencia del eiemplar canino en
comento, sin embargo señaló que los inquilinos del interior 207 no se encontraban al momento de la
diligeñcia. Cabe destacar que desde la vfa pública se observó una kennel en un balcón ubicado en el
segundo nivel del predio, el cual coincide con las caracteristicas señaladas en el acta de denuncia,
sin er¡bargo, no se constató la existencia de algún ejemplar canino.

Fotogralíe 1. Fachada del sitio señalado como el lugar de denuncia

Eñ seguim¡ento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunciañte con la
finalidad de obtener mayor ¡nformación que permit¡era continuar con la invest¡gac¡ón, quien manifestó
que ya no ha observado al ejemplar canino motivo de la denuncia.

Fanalmente, y no quedando actuaciones pendaentes por parte de esta Subprocuradurla Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expedieñte citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico.

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscdto a esta Subprocuraduría no constató la ex¡stencia de algún ejemplar caniño
eñ el inmueble ubicado en calle l\4ónaco ñúmero 286, interior 207, colonia Zacahuitzco,
Alcaldía Benito Juárez.
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La preseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para..su
investigación y al estudio de los documentos que iñtegran el expediente en el que se actúa, ptir 10
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. Se realizó una llamada telefónica a Ia persona denunciante con la finalidad de obtener mayor
informacióñ que permitiera contanuar con la investigación, quien manifestó que ya no ha
observado al ejemplar caniño mot¡vo de la denuncia.
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que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los art¡culos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y sei

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artfculo
27 f?cció.,lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de México

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

fERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡óñ a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y frma la Biól. Edda Veturia Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de
la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ¡a Ciudad de l\¡éxico; asi como 4, 5i
fraccrón XXll y 96 de su Reglamento.-------------------------

C.c.c,..p.-L¡c. rdrm Boy famborsll.- ProoiradoÉ Añbienlál y del Orde.€miento Terfonat de tá C¡udad de Méico Para su sup€¡o.
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